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Banco Español de Cré 
dito

Conrado González Bobadilla, 
se advierte o las personasj que 
se crean con derecho a reclama
ción que, deben efectuarla den
tro del plazo de 15 días á contar 
de la fecha de públicación do 
este anuncio, ya que transcurri
do el mismo, sin haber recibido 
reclamación alguna, se procede
rá a expedir un duplicado del 
citado 'resguardo, anulando el 

- primitivo y jqued^ndo el Banco 
exento décoda responsabilidad.

Nájera 10 de Diciembre de 
1953. '

Ministerio de la Quber- 
nación

Interesando de los Ayuntamien
tos y Agrupaciones de Ayun
tamientos menores de 500 ha
bitantes, remitan a los Cole
gios provinciales de Secreta
rios, Interventores y Deposi
tarios de Fondos de Adminis
tración Local certificaciones 
literales de los nombramientos 
y ceses de los Secretarios ha
bilitados que hayan desempe
ñado el cargo en los mismos 
durante los últimos 5 años.
En relación Icon lo prevenido 

en le tercera disposición transi
toria del Reglamento de Fun- 

‘ cionarios dt Administración Lo
cal ,^de^30 de mayo de 1952.

Esta Dirección General ha 
acordado interesa^ de los Ayun- 
tamientós y - Agrupaciones de 
Ayuntamientos menores de 500 
habitantes, remitan a los Cole
gios provinciales de Secretarios, 

- Interventores y Depositarios de 
^ondos de ?\dministración Lo
cal, en el plazo improrrogable de 
quice días, cei tificaciones litera
les de los nombramientos y ce
ses de los Secretarios habilita
dos que hayan desempeñado el 
cargo en los mismos durante los

Sábado, 10 de Enero

OnCIAL

últimos 5 años, contados hasta 
la fecha de publ cación del Re- ! 
glamento; debiendo advertirse ! 
que este Centro, siempre que lo 
estime conveniente, dis’ ondrá I 
de la oportuna comprobación de I 
cuantos datos se 1 emitan, eii- I 
giendo, en su caso, la responsa
bilidad a que hubiere lugar, y 
que cuando se trate de Agrupa- i 
ciones de Ayuntamientos a efec- 1 
tos de un solo Secretario, las l 

• certificaciones habrá de autori- 1 
zarla el Presidente de la misma. .

Los 'Colegios, en plazo también 
de 15 días, a partir de la fechi 
en que termine el de recepción, 
y debidamente comprobados los 
datos que figuren en las referi- . 
'das certificaciones, con los , 
obrantes en los mismos, las en- i 
viarán a esta Dirección General. 

Madrid 22 diciembre 1952»
El Director General
j. García Hernández

Jefatura de Obras 
Públicas

Habiendo sido ®ol*oitada la 
concesión para el le«tablócimiento 
de u n Servicio de transporte de 

. Viajeros por carretera entre Salas 
de 'os Infantas (Estación) y Vi- 
Ilaveiayo por don Epifanío Cama
rero García, en nombre y repre- 
sentactón de él mi®mo v en cump'i 
miento de lo establecido tn el ar
tículo II del Reglamento de Or
denación de los Transporte.s Me
cánicos por canrtera de 9 de Di
ciembre de 1949 (pub'ácado on el 
((Bo'etío Oficia’» del Estado die 
12 de Enero de 1950), se abre in 
formación pública para que, du
rante un plazo que terminará a' 
1o* treinta días hábiles, contados 
a patriir de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFÎ 

las entidades y ipartiouare» inte- 
resado.s, previo examen del Pro
vecto en la Jefatura de Obra-s 
*P'úblicas», durante la« hora.» de 
oficina presentar en esta Jefatura 
dulaintaa obsoruacionles • estimen 
pertinente^ acerca de* 'a necesidad 
del servicio ysu ciasificación, a los 

fin-es de dicho Regiament-o.
Durante el mismo p’azo, las en • 

tidades o particulares, distintos 
del peticionario que sie considerim 
•on derecho a tanteo o ontiiíndan 
que se trata de una prolongación 
o hijue’a die' que tengan estable
cido harán constar ante 'L Jefatu
ra de Obras Públicas el funda
mento de siu derecho y el propó
sito de ejercerlo.

Se convoca a esta información a 
1« Exorna. Diputación ProvinuA.» 
Avuntamiento® de V'ilaveayo ÿ 
Canales de ’a Sierra, al Sindicato 
Provincial de Transportes y a los 
concesionarios de servicios regula
re® de ’a misma c'ase qué a con
tinuación, se enumeran: ,

Cana'es de la Sierra y í.ogrofio 
de Herederos de Juaín Martínez.

Logroño, a de diciembre 1952.

El Ingeniero Jefe,

JOSE R. CARRACÍDC

1092

Mancomunidad de Aguas 
del Moiicayo
COREELA

2232
Por el presente se pone en co

nocimiento de los usuarios de 
los servicios de esta Mancomu
nidad, por los concepto.s de 
abastecimiento de agua, sanea
miento, contadores e instalacio
nes diversas, que la cobranza de 
los correspondiente.s recibos y 
facturas por débitos del mes de 
Noviembre y anteriores que no 
se hal’en reglamentariamente en 
período de apremio, se verifica
rá a domicilio t’’ en las oficinas 
de la Entidad (Plaza de los Fue
ros, 10) hasta el 30 del mes ac
tual. Pasado dicho plazo, los va
lores pendientes de pago por los 
expresados conceptos incurrí- 
rán en apremio, con el recargo ' 
del 20 por ciento por único gra> ; 
do, sin más notificación ni re- 
quirimiento; pero si son satisfe-j 
chos en esta ciudad de.sde el día . 
11 hasts el día 20 del próximo; 
mes de Ercro, sólo tendrán el • 
recargo.del 10 por-10 del débito i 
a tenorzde lo preceptuado en j 
lo.s ar tículo.s 62 y 63 del vigente 
Estatuto de Recaudación.

Corel la, 9 de Diciembre de 
1952:

PHKCIO DB WBKRGIOM
Loe E<41oum y Anunoío» 40 

parU«ul&rm y «Aclames 
•»ui d« paco. «attefarAa » 
ló» de IOS peseta* pon LIMMI 
y loe que eean de previo |M«K 
M tasarán a ratón 4e QBB 
CUENTA «te», por P.ALABIQb 
oaalqulera que aok el ectaM* 
Asi edicte.
Loo Interesades acredlUráa a*.
MI de la puhncaetón y par 
dio de la eoTreepoadlaate earOB 
do pafo. haber «atlsfeoho ■■ 
Importe es la Depositarla 4» 
Fondo* Provinciales, *<■ sa^il 
r«<uljsite no se Insertara»

Alminisiración de Rentas 
PúMicis

2284
Contribución de Utilidades' Ta

rifa I?.— Sueldos de Empleados 
municipales.

Se recuerda a todo® ’os Ayunta 
mientos de esta provincia, 'a obli
gación que le® impone la regla 29 
de la Instrucoón de 8 de mayo de 
1928, dictada para aplicación del 
R. D. de 15 de diciembre de 1927, 
en relación con la Tarifa i? de la 
Contribución de Uti'idades, y 
que para mayor claridad, se re
funde a continuación :

«Las Corporaciones que ®ati'.s- 
fagan uti'lidadesi a . lo® contribu-. 
yentet comprendidos len el epU 
grafe c) dei artículo primero del 
mencionado D. L. (en este caso 
c’ases active®-y pasivas del Mun Uni 
pio) quedan obligados a retener la 
contribución correspondiente consi 
dorándose efectuada dicha reten
ción, en la misma fecha en que la 
utilidad sea ex’rtgible por la persona 
llámada a ipercibirlla. Desde -este 
mombnto, ej’ retentor, tendrá 3a 

condición Jurídica de cHepositarío 
de la parte alícuota de 1 .a utúlidad 
que en concepto de Contribución 
corresponde al Estado.

Dentro de los! quince día® si
guientes a la terminación de cada 
trimestre Tiatural, dichas f.orpora- 
cione® obhgadas a reten*»r pre®PTi 
tarán en 'la Administración de 
Rentai5í Púbilcas. d'^Faración ju
rada de ’a utilidhd tnbutable.

La's! Diputaciones nrovineutle® y 
Ayuntamientos, remitirán en todo 
caSo a la® respectivas .administra 
c^ne® de Renta.s Pub icas ten el 
primer trimestre de cada ano. o 
cuando p®tén debidamente aproba-. 

puestos». , . ,
En re'ación con dichos! s<‘r\’icío® 

y para mavor claridad, c®ta Ad- 
m»nistrac?ón desea hac'‘r constar 
lo siguiente:

Primero. Que ías' iftrlaranone® 
de sne’dos corre.spondientps al 
cuarto trñmp®tre de 19,52. deberán 
presentarse en e.sta Admin.S’ira* 
c’ón, dentro de fo*' i5 primeros 
días de’ me® de enero próximo.

'segundo. Que e®ta Administra
ción .sórá inexorab.e en ’as' san
ciones por falta de re.aV;MÓn den
tro de lo® plazos Isgal^ de t'ôtas 
documentos. .

Teroero. One .se tendrá por no 
presentada, toda d:v'aración__ que 
ino venga extendida derudamlente.
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de atender las peci*.iones que de 
905 m’^<mos se le nacen por a'gu- 
nos Alcaide®.

CuaiLC. Se advierte de ia obÜ 
gación de presentar la declaración 
aiAn «luándo no existan sueldos I 
superiores a ó.oof) peseta® y pro- I 
teda por tanto 'a .iquidiición con । 
carácter negativo.

Quinto. Que de acuerdo coin là 
nueva rc^glamentación de haberes 
die los fuinclonarios de Adrnón. 
Lodalj M Sueldo ba^e para ia llja- 
ciÓn de tipo imponible, estará 
constituido por 14 mensualidades, 
debiendo tributar en ’osi trimes 
treg primero y '^gundo de cada 
año por 3 de éstas y en ios tercer 
ro y cuarto por 4, o sea las 3 'nor 
maies másl la ex'-aord'inaria de 
Jueio *^n iél tercer tr>me®tre y la de 
d’icienibre en el cuarto.

Sexto. — Beneficiarios por Fa
milia Numerosa. - Las Corpora 
clone® qut isatisfagan utiddade^i a 
Beneficiarios por Fimi la Nume- 
ro®a, j.'e*sdnfprán las declarado 
nes de dichas Utilidades separada 
mente, e® deci'r en declaración 
aiparte. En dichas! declaraciones 
se hará constar en forma vi®ib'e, 
en rojo en la parte superior la ex* 
l^ijesión «Beneficiarlos por Fami
lia Numerosa». Además, en ella 
Se practicará la liquidación con el 
50 por 100 de reducción o negati- 
■va. Según proceda.

A dichas declaraciones especia^ 
fies dieberán acompañar ’inexcusa^ 
blemente (solo para el orllgimal)' 
lo® ¡siguiente® documentos por ca
da empleado beneficiario:
a) Copia literal de'la resolución 

dictada por la Delegación de -Ha-* 
cvenda, a ¡a petición de reducción 
tí exención en el impreso corres
pondiente.

b) Declaración jurada, suscrita 
por el itntenesado beneficiario en Ih 
que ®e haga constar ’a totalhlad 
de ®us ilngresos, cualquiera que 
sea • su naturaleza extendida tam- 
l)ién en impresó oficiál. En dicha 
declaración s'e harán constar lo® 
datos relativos a la renovación del 
titulo para 1952, en su qaso.

c) Ambo® documento® deberán 
llevar el VTsto Bueno del Sr. A- 
ca’de de la localidad.

Nota irr^portante.— Los impre
sos indicador en los número® ter* 
cero y ®exto (apartados a) y b) de i 
la presente Circular), Se hallan a 
b venta en ia Depositaría Paga- j 
du ría de e®ta Delegación de Ha- j 
cienda, y por su carácter oficial 
serán exigidos ineludiblemente.

T^grofío, 19 de diciembre de 
’952-

Eli Admiínistrador de Rentas 
PúbTlfcas

— José María Pascual — 
El Delegado de Hacienda.

JAVIER DIAGO
2ÍX91

Obrai PúblícGf
Rectificada po-r e 1 Alcaide de 

Briones, la re ación nomi na’ de
EXPROPIACIONES •

2194
kd propietarios de la® finca?-, ocu
padas en el término municipal de 
diciha jurisdicción, con motivo de 
las obra® de variación de • -izado 
para supresión de ia travería de 
Briones y dois) enírvas peligrosa® 
de los Km®. 35 al 37 de la Caire

fera Nacional N—232 de Vinaroz 
a Vitoria y Santander.— Trozo 
de Logroño a Cabañas de Virtus, 
®e publica a continuación a los 
efectos Señalados en lo® artículos 
17 de la vigente Ley de expropia
ción forzoL-ia, y 22 del Regamen^ 
to para su ejecución, a fin de que 
las Corporacione® y persona® in- 
terlesadaís puedan presentar ante 
la mencionada Alca'idía de Brio 
nos, las roiclamacione® que esti
men oportuna® dentro del término 
de quince días, a contar desde ila 
inserción del presente anuncio en 
el B. O. de la Provincia.

T.ogroño IT de Dictembri? 1952.
El Ingeniero Jefe,

—^José R. Carracido---

Ayuntamiento de Brione®
Redacción rectificada de ios pro 

pietarios de la® fincasi ocupadas en 
el término municipal de Briones, 
con motivo de lag obras de varia
ción de trazado, para ®u[iresión 
de lia travesía de Br.jnes y dot"' 
curvas peligrosa® de« lo.-. Kms. 35 
al 37 de 'ia Carretera Nacional 
N—1232 de Vilnaroz a Vitoria y 
Santander.— Trozo de Logroño a 
Cabañas de Virtuís.

MatiLde Ruiz Orive, término 
donde radican has fincas Almiro- 
npá, clase de cultivo Cereales.

Emilio Iglesias Herrero®, La® 
Eras, idem.

Victoria Peñañil Naneares, id. 
Era.

Carmen Díaz Luna na, Arrabal 
de Gimileo, id.

Nico'iás García Bañueios, La® 
Era's, id.

Fermín Mosco^o Torres, Cami 
no de Santo Domingo, id.

Paula Calleja Qumcoces,.Las 
Era®, id.

María Ruiz Ibaibarriga, ' Cami
no de Santo Domingo, id.

Fermín ■ Alose OI so del Prado, La
Horca. Viña y Cereai'?*;

Fermín Mo®coso del Prado, La 
Horca, Cereales.

Víctor Gil die da Cuesta, Cami
no de Haro, Cereales.

María Ponce de León Vjlloda®, 
La Horca, lid.

José Castillo Lezant, L¿t Hor
ca. id.

Alaría Loza Hormilla, La Hor
ca, Viña.

Fé¿ix Ef^pada Ibaibarriaga,' La 
Horca, id.

María Rodríguez Toja'l, La 
Horca, Cereales.

Emilio Ruiz Villarejo, El Mea
dero, id. '

Carmfen 'Díaz Lizana, Arrbl’uz, 
id.

Félix Ruiz Lezana, El Meade
ro, id.

Isidro Oñate Peñafiel, Peñue- 
ia®, id.

Antonio Orobio Paternina S./v. 
El Meadero, id.

AnnSn Sáenz Cárcamo, El .Mea
dero, Vina.

Antonio Castillo Rui.:, Peñue- 
la®, Cerea/‘S.

Maraí Cruz Díaz López, Cami
no de Haro, Td.

ITancióco Cai-strejana Pérez, 
Peñuelas, id.

Florentino. Samaniego Nájera, 
Peñuelas', \’iña.

Mb'rtín Lenena, Peñuclas, Ce- 
j feaie®.
I * Emilia Pascual Arras, Peñue- 
! fa®, id.
' Dolores Díaz IAzana, Camino 

de Haro, id.
José Andino Ruiz, Peñue'as, 

id.
. lsidra Castillo R.uiz, Peñuea®, 

id.
Leonardo Suso Nane'a res, Pe- 

ñuela®, id.

Carmen Díaz TmzJnna, Camilno 
de Haro, id.

BrioneS', 30 de Noviembre de 
1952.—El .Alcalde.— Juan José L. 
—'Rubricado— Llay un sello ten 
tinta que dice: Ayuntamiento de 
Brione® (Logroño).

Es copia: El Ingeniero Jefe,
José R. Carracido,

T993

Delegación de Hacienda 
de Havarra

JUNTA ADMINISTRATIVA DE 
CONTRABANDO Y DEFRAU

DACION
CEDULA DE NOTIFICACION

2311
Por ei limo. Sr. Presidente de 

la junta Administrativa de Con
trabando V Defraudación de Nm 
Delegación de Hacienda y a pro
puesta de lesta Se<-retaría, se han 
re®uelto por el procedimiento su
mario señalado en eí Decreto de 
10 noviembre de 1945, los cx- 
Ipedien'tles que se míencionan a 
continuíijción y deSfeonociéindose- 
los domicilio® de os 'ncu'lpados 
que ®e reseñan v para conocimien
to de los mismos, .se hace público 
por medio de esta notificación lo® 
-pronulnc’/timilentosi acordadosi en 
aquéllo®, que son del tenor literal, 
siguiente:

Expediente número 69 de 1950. 
-^Contra M'anufel Pérez García, 

.natura’, de Alfaro, por aprehen
sión dé 4 encendedores de proce
dencia franqe®a, en Pamolona el 
5 de abril de 1950. Se le -mponen 
ÍlaS multáis de OGHENIW PTAS. 
ipor Contrabando y OCHEN I A 
PTAS. por Fraude de divisas, 
d>ecretándo®ie el comiso de 1.a mer
cancía V la prisión :sub®id.iaria en 
ca.so de insolvencia.

Expediente número 34 de >952- 
—Contm Amparo García Martínez 
V. Juana Pérez Manrique, cuyos 
doimicVios fueron Rincón de Soto 
y Caa (horra, re^ipectivamenle, por 
ap:lehen®ión de 230 paquete® de 
tabaco y medio kg. de tabaco en 
ramVi sin elaborar, en MeraLivia 
'.ey 16 de febrero de 1952. Se íes 
imponen 'ias' multas de DOS
CIENTAS NOVENTA Y SEIS 
PTAS. OCHENTA (M'S. por’ 
Contrabando a Juana Pérez 
rApit; V TRESCIENTAS NO
VENTA Y CINCO PESEl AS 
TREINTA Y SEIS CTS. por id. 
a Amparo García Ma tínez, df- 
cretándose el comiso de la mercan
cía V la pr^^ión ®ubsidiaria tn ca®o 
die insolvencia, así como <lfc arar 
aespousables ®ubsid.arío® ’’y admi
nistrativos a lo,5 e®'po5o® de cada 
una de las inculpadas ' en cuanto 
aú pago de la multa a su mujer.

' A lo® fines de ctimpiur nKo de 
‘o® anteriore,3 acuerdos v en aten
ción a 'o di-Spuesto en el artícu’o 
’5^ptimo del referido Decreto de 
1945, en relación con los pertinen
tes de la Ley Pienal y Procesal' de 
14 de Ene-o de 1929 y art. 37 de’ 
Reg’amento de Procedimiento, ®e 
hace saber a 'lois Ufado® inculpa
dos, que dentro del plazo de ( IN- 
CÓ DEAS, a pa-tir de la pub’ica- 
ción de eista notlficacjón en él 
B. O., podrán solicitar de’ limo.
Sr. Presidente, bien por compare
cencia persona’ o por puer to, que 
pa®e el hedho a conocimiento de 
la Junta Administrativa, bien en
tendido que transcurrido dicho

plazo si'm hacerlo, quedarán firmed' 
'lo.s acuerdos adoptado® '•sim que 
contra ellosl quepa recurro alguno, 
haciéndo'ies saber asimé^mo, <iue 
en tal caso, las miillt.i® señaladas; 
han de ser ingresadas en rí Teso
ro en el plazo die quinen’ días ®i- 
guiente® a 'la fei.'ha de *írmeza, 
transcurridos lois cuales 's n ver«- 
ficar el ipago, sie procedara a ex- 
ipledir cortil fijación de deiscubierto 
ipara su exacción j)or 'la vía de 
apremio, dec J’tándío^e fina'mente 
el cumplimiento de la pena ®ub^> 
diaria de arresto o prisión por in- 
.solvencia.

Pamplona 24 de noviembre de 
1952.

El Secretario de Junta,

2108

Delegación de Hacienda
ADMINISTRACION DE REN

TAS PUBLICAS
2204

Resultando desconocido el do
micilio de D. Antonio Prado 
Crespo, por el presente se le no
tifica acuerdo y liquidación im
portante 2.714 pts. por el Epígra-, 
fe 389 de la Contribución Indus
trial en Expediente núm. 2095 
de 6 de noviembre último, previ
niéndole tiene un plazo de cinco 
días para prestar la conformidad 
y obtener la condonación de los 
2/3 de la multa impuesta, o en 
su caso, el de quiace días para 
recurrir contra el acto adminis-^ 
trativo ante él Tribunal Econó
mico Administrativo de esta pro
vincia.

Logroño 10 de diciembre de 
1952.

El Administrado de Rentas 
Públicas

/osé Poscíial
V” . BT

El Delegado de Hacienda 
favier Diago

■ 1997

Administración de
Justicia '

D. Mateo Begué Gonzalo, Juez 
d^ Instrucción de esta Ciudad 
de Nájera y su partido.

HAGO-SABER: Que en la pie
za separada de responsabilidad 
civil del sumario N". 38 dé 1.950 
seguido contra Fridiberto Man
zanares NovOa, por lesiones, se 
ha dictado providencia con esta 
fecha en la que se acuerda sa
ciar a pública subasta por el tér
mino de veinte días y por la su
ma que en cada finca se dirá, 
las embargadas al referido pena 
do y que a córftinuación se des
criben; en la catorceava parte 
de 1as mismas:
• Heredad sita en el término de 
Valvanera, de 10'48 áreas, que 
linda. N. camino; S Restituto 
Torrecilla; E. Juan Martínez y 
O. Higinio Torrero.

Otra en la Campa de 69*87 
áreas, que linda: N. Juan Lare- 
na; S. Gregorio Santamaría: E. 
y O. Gregorio Torrecilla.

Otra en Manjarromeros de
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34,22 áreas, que linda: N. ribazo 
S. camino; E. Gregorio Ayala y 
O. Nicolás Larrea.

Otra en el Ciervo de 31,44 
áreas, que linda: N. ribazo; S. 
ribazo; £ Candido Sáenz y O, 
Higinio Torrero.

Otra en el Arció de 8,73 áreas 
que linda: N. S. E, y O. riba
zos.

Otra en Valcuerna de 8,73 
áreas que linda: N. se ignora: 
S. camino; E. Eusebio Martínez 
y N. Julián Uruñueía.

Otra en Valmayor de 20,96 
-áreas, que linda: N. Manuel 
Manzanares: S. Camino; E cava; 
y O. Tirlfílo Sáenz.

Ntra en la Cabra de 23,19 
áreas, que linda N. y Sr ribazos 
E. Justiniano Torrecilla y O. 
camino.

Otra en camino de Nájera de 
41,92 áreae, que linda: N. ribazo 
S. camino; E. Domingo Santa
maría y O. Camino.

Otra en Valcuerna de 6,99 
á.eas; N. S. E. y O. ribazos y 
cavas.

Otra en Raya de Baños de 
15.72 áreas, que linda: N. y S. 
ribazos E Gregorio Novoa y O. 
Juan Lerena.

Otra en la Tabanca de 10,48 
áreas, que linda: N. no consta S. 
E. y O. ribázos.

Otra en Senda Las Compras 
de 20‘96 áreas, que linda N. sen- ' 
da; S. E. y O. Manuel García.'

Otra en Entrematas de 12*22' 
áreas, que linda: N. ribazo; Sur 
Juan García; E. no consta y O. 
Domingo Larrea.

Otra en Entrematas de 6‘99 
áreas que linda: N, y S. ribazos; 
E. Pedro Olarte y O. Eusebio 
Baños □ ■,

Otra en La Arenilla de 3‘49 
áreas, que linda: N. ribazo; S. no ' 
consta; E. ribazo y O. Pedro* 
Olarte.

Otra en Alto La Cabra de 
13‘97 áreas, que linda: N. y S. no 
consta; £. Silvestre Lozano y 
O. camino.

Las mencionadas fincas se sa
can a pública subasta por la su- - 
ma de mil quinientas setenta y 
siete pesetas y cincuenta cénti
mos cada una en su catorce ava 
parte.

El acto de la subasta tendrá 
lugar el día quince de enerp de 
mil novecientos cincuenta y dos 
y hora de las doce en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado de 
Instrucción i e Nájera. Para po
der tomar parte en la misma, de
berá consignarse previamente , 
en la mesa del Juzgado, el diez 
por ciento del calor de las- fícas, 
no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes 
de su avalúo, debiendo adver
tirse que no existen títulos de 
propiedad de las mismas, que
dando a cargo del rematante el 
suplir su falta.

Dado en Nájera a veinticua
tro de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y dos.

REQUISITORIA
2049

Fernandez Santo.” Arturo, de 
unos treinta años de edad, esta
tura media, tipo moreno casi 
aceitunado, afeitado, ojos negros 
Ultimamente domiciliado en Bil
bao, calle Iturrizar 1-5.* izquier
da y en la actualidad en ignora
do paradero, procesado en suma
rio 39 de 1952 sobre Estafa, com
parecerá en el término de diez 
días ante este Juzgado de Instruc
ción de Haro, para constituirse 
en prisión o lo verificará donde 
se encuentren a disposición de

Delegación de cría caballar de las 
Provincias cíe Navarra y Logroño

La presente relación bc publica, para cenocimiento-de 
las personas interesadas y al objeto de que los Comandantes 
de Puesto de la Guardia Civil, no autoricen el funcionamiento
de otras Paradas que las aquí reseñadas.

Pamplona, a 5 de enero de 1953. • 
El Comandante Delegado,

20

Relación nominal de los propietarios autorizados para 
establecer Paradas Particulares én la próxima temporada de 
cubrición en la Provincia de Logroño,. en los pueblos que se 
indican y con los sementales que tarñbién se expresan.

PUEBLO
' ' c, ' ■ ■

PROPIETARIO
7

.Sementales
in O

X)CÜ u

c'2
o 
H

Albelda D. Melchor Ramírez ■ 1 3 4
Arrúbal Hermandad de Ganadero.s 1 2 3
Badarán D. Teodoro’Terrero 1 3 4
Calahorra D. Julián Jiménez Calvo 1 4 5
Cervera del R. Alhama D. Enrique González" — 1 1
Plaro Hijos de Robustiano Péi;ez 1 4 5
Igea D. Pedro Jiménez i 2 3
Matute D. Manuei Jiménez 1 2 3
Montemediano D. Claudio García 1 —. 1
Ojaca.!itro D. Alberto Ortíz l 9 w 3
Pajares D. Aurelio de Diego 1 — 1
Santo Domingo C. D. Emilio Isla Redoso 1 5 6
San Andrés D. Clemencio Rubio 1 — 1
Treviana D. Galo Zamora 1 4 5
Viniegra de A. D. Manuel Jimenez 1 1 2

Parada autorizada por primera vez
Vilioslada. D. Luis Fernández 1 1

Suma total . . • 13133| 48

este Juzgado, bajo apercibimien
to que de no hacerlo será decla
rado en rebeldía.

Haro 24 de noviembre de 1952,
1847

REQUISITORIA
2i83

Rebollo Ruiz—Diego de 20 
años, natural de Madrid hijo de 
Manuel y de Juana domiciliado 
últimamente en Madrid corn pa
recerá ante el Juzgado de Ins
trucción jde Logroño dentro del 
término de diez días para cons
tituirse en prisión provisional 
por la causa N® 55 de 1952 que 
se le sigae en este juzgado por 
el delito de hurt^apercibié '.dole 
.que de no comparecer le par¿trá ¡ 
el perjuicio consiguiente e incu 
rrirá en las demás responsabi
lidades qué determina la Ley.

Por tanto ruego a todas las 
Autoridades y ordeno a la Poli
cía Judicial procedan a la busca Via juuiviui f
y captura de dicho procesado y l
de ser habido sea puesto a dis-
posición de este Juzgado.

Dado ep Logroño, 29 de Oc
tubre de 195

El Juez de Instrucción
1985 .

REQUISITORI.X -
2020

Pérez Martín Francisco de 24 
años, natural de Salamanca hijo 
de Francisco y de Marti, domi
ciliado últimamente en Salaman

ca comparecerá ante el. Juzgado 
de Ins ruedón de Logroño den-, 
tfo del ternaino de diez días pa
ra constituirse en prisión provi
sional por la causa N®- 249 de 
1952 que se le sigue en este Juz
gado- por el delito de Hurto aper
cibiéndole que de no compare
cer le pararác!'Perjuicio con
siga,iente e incurrirá en las de
más responsabilidades que de
termina la Ley.

Por tanto ruego a todas las 
Autoridades y ordeno a la Po
licía Judicial procedán a la büs- 
ca y captura de dicho procesado 
y de ser .habido sea puesta a 
disposicción de este Juzgado

Dado en Logroño, I7.de No
viembre de i952.

El Jg 'Z de InsL ?C'd ‘lí
- 1818

REQUÍSJ'LORIA
' ’ 2050

Ricardo Jiménez Jiménez de 38 
años, natural de Cornago ¿omi- 
ciliadj últimamente en Logroño 
comparecerá ante el Juzgad i de 
Instrucción de Logroño dent/’O 
del término de diez días para 
constituirse en pri.sióH provisio
nal por 11 causa n®. 306 de 1952 
que se le sigue en este Juzgado 
por delito de robo;, apercibién
dole que de no coiúparecer le pa
rará el perjuic’o conaiguiente e 
incurrirtl én la.s demús responsa- 
oilidades que dctermivia la Ley,

Por’.; into ruego a t.xlas las 
Autoridades y ordeno a 1^ Poli

cía Judicial procedan a la busca 
y captura de dicho procesado y 
de ser habido sea puesto a dis
posición de este Juzgado.

. Dado en Logroño a 19 de no
viembre de 1952.

El Juez de Instrucción,
1846

REQUISITORIA
2133 

' Del Río Aguirre Alfredo, hijo 
de Bienvenido y de Gloria, na
tural de San Sebastián, avecin
dado en xAlbelda de Iregua, pro
vincia de Logroño, de veintioche 
años de edad, profesión labrador 
de estado casado, estatura l me
tro 800 m/m., pelo negro, cejas 
al pelo, ojos castaños, nariz re
gular, color sano, frente ancha, 
sin señas_ particulares, que de
sertó del Regimiento de Artille
ría de Montaña n.° 24, cuando 
prestaba sus servicios en la 10 
batería del mismo en Maya del 
Baztan el día 3 de febrero de 
1947, encartado en el Expediente 
Judicial por Deserción n.° 203-52 
comparecerá en el término de 30 
días ante el Juez Instructor, Te
niente de Artillería D. Francis
co Galán Aguero, con destino 
en el Regimiento del jArma nú- 
méro 24, de guarnición en Lo
groño, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde.

Logroño a 3 de diciembre de 
, 1932.

El Teniente Juez Instructor
1939

REQUISITORIA
2033 

Benito Berguilla—Tomás de 
22 años, domiciliado últimamen
te en Villlamediana comparece- 

- rá ante el Juzgado de Instrucción 
de Logroño dentro del término 
de diez días para constituirse en
prisión pr ^visional por la causa 
núm. 132 de 1952 que se le sigue 
en este Juzgado por el delito de 
Asesinato; apercibiéndole que de 
no comparecer le parará el per
juicio consiguiente e incurrirá 
en las demás responsabilidades 
qne determina la Ley.

Por tanto ruego a todas lü* Au
toridades y ordeno a Poiicía. 
Judicial procedan a ’a buSca y 
captura de dicho procesado y de 
ser habido sea puesto a disposi
ción de este Juzgado.

Dado en Logroño a 19 de no
viembre de 1952. .

E’ Juez de Instrucción,
1822

Anuncio* Oficialai .

! EDICTO
i 21’4
í Aprobado rwr el Ayuntamicn- 
■' 10 el Presupuesto Municipal 
i Ordinaris para el próximo ejer- 
iciciode 1953, en cumplimiento 

de lo que se dispone en el artí
culo 655 de La vigente Ley de 

-Régimen Ix)cal, queda expues
to al público por término de 
15 días en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante los cua
les se admitirán las reclamacio
nes que se presenten las cuales 
serán al Iltnió. Sr. Delegado de 
Hacienda por conducto de esta 
Corporación conforme precep
túa el artículo 656 del referido 
Cuerpo Legal.- rn

Nieva de Carneros, a 5 de Di
ciembre de mil novecientos cin
cuenta y dos. ,.

' • El AScalde,
j 1974
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EDICTO
14

Durante el plabo de 'quince 
días permanecerá expuesto al 
público en la Secretaría del 
Ayuntamiento el presupuesto 
municipal ordinario formado pa
ra el año de 1953, a fin de que 
pueda ser examinado y reclamar 
de agravios aquellos que se con
sideren perjudicados.

Lo que se hace público en 
cumplimiento con lo dispuesto 
en el. artículo 655 y siguientes 
de la Ley de Régimen Local.

Quel a 30 de diciembre de 
1952.

El Alcalde,

17 
r

EDICTO
8-

D. Gerardo Sáenz Rodríguez, 
Alcalde de Robres del Castillo.

Hago saber: Que habiendo sido 
aprobado por el Ayuntamiento ©1 
presupuesto municipal para el 
próximo ejercicio 1953, queda ex
puesto al pwblieo en la Secretaría 
municipal, por término de quince 
¿la'S hábiles, a fin de que pueda 
*er examinado por cuanto.si ’o de
seen.

Durante dicho plazo podrán 
presentarse en este .Ayuntamient® 
para ante la Delegación de Ha
cienda, por los habitantes de este 
término municipal y demás enti
dades enumeradas en el artícuio 
• 28 de la ordenación Provisional 
de las Haciendas Locales, apro
bada por Decreto de 25 de Enero 
de 1946, las reo am ación es que 
<r an convenien*;^* por los motivos 
«> presados en e, arOcu o 229 4t4 
•’.ódo Cuerp • lega’.

Robres del Castillo a 24 de di
ciembre de 1952.

Eil Alcalde,
16

31NUNCIO
16

Aprobado el presupuento mu-, 
nicipal ordinario para el ejerci
cio de 1953, queda expuesto al 
público por espacio de 15 días 
para su examen y reclamaciones 
<ue procedan.

Pradejón 28 diciembre 1952.
K1 Alcalde,

18

EDICTO
6

Aprobado.por este Ayuntamien 
to los documentos que a continua 
ción se relacionan quedan expues 
tos en la Secretaría de este Ayun 
tamientd por el tiempo regla
mentario al objeto de su recla
mación:

Expediente de transferencia 
de crédito dentro del presupues
to del año actual.

Presupuesto ordinario para el 
ejercicio de 1953.

Lardero a 29 de Diciembre de 
1.952

El A'lca’de,
' 2

ANUNCIO *

18
El día 27 de Enero próximo, 

dando comienzo a las catorce ho 
ras, con intervalo de media hora 
para cada una, y T?or el orden 
que se inserta, se celebrarán en 
el salón de reuniones de esta Jun

¡ANUNCIO
10

El día diez y ocho del actual 
mes de enero y a las doce horas ] 
de su mañana, tendrá lugar en 
el Salón de sesiones de este 
Ayuntamieiito,.la subasta de los 
siguientes aprovechamientos fo
restales.

Un lote de 295 chopos, que mi
den 171 m3 de madera y 43 este- 
reos de leña gruesa, en la canti
dad de 106.013,35 pts. más la co
rrespondiente indemnizacién al 
Distrito Forestal de Montes de 
1.689,90 nts. Se encuentran en 
el Monte El Soto de este Ayun
tamiento y pertenece al grupo l®.

Otro Lote de madera de chopo 
en trozos, puesta en la localidad, 
mide 4 m3 de madera, proceden
te de árboles derribados por las 
aguas, en el Monte El Soto, del 
mismo Ayuntamiento. En la can
tidad de 3. 600 pts. más la corres- 
poudiente indemnización de54,60 
pts. Pertenece al grupo 1.®.

Estas subastas estarán sujetas 
a las disposiciones en vigor para 
toda clase de subastas Foresta
les y al pliego de condiciones 
ecanómico—administrativas que 
existen en la secretaría de este 
Ayuntamiento.

Casalarreina 2 de enero de 
1953.

El Alcalde,
15

EDICTO
2310

Formado el Repartimiento in
dividual de la Contribución Rus
tica y Pecuaria de estt término 
municipal, para el afio 1953 que
da expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
.por el plazo de diez días hábiles, 
a fin ¿e que pueda ser examinado 
y presentar las reclamaciones 
que cónsideren justas.

Canales de la Sierra 18 de di
ciembre de 1952.

El Alcalde,
2097

EDICTO
2327

Junta M jnicipal d e Reuarti- 
miento de Corporales.

Queda expuesto al público du
rante el plazo de diez días, el 
reparto girado por esta Junta, 
asignativo de los trabajos que 
cada vecino de esta localidad, 
empleara en las obras de la va
riante en el Km. 4 de este cami
no vecinal de Morales a Corpo
rales al nacional 120.

Durante el expresado plazo, 
deberán de presentarse por quie
nes se consideren perjudicados, 
cuantas reclamaciones crea'n 
justas.

CcA-porales 22 Diciembre 1952.
El Presidente de la Junta,

2115

«DICTO
3

Aprobado por este Ayunta
miento él presupuesto municipal 
ordinario formado para el Ejer
cicio 1953, se halla expuesto al 
público en la Secretaría del mis
mo por espacio de 15 días a efec
tos de examen y reclamaciones. 

Baños de Rioja 30 de diciembre 
de 1952.

Bi Alcalde,

ta Administrativa, las subastas 
de los productos forestales qne a 
continuación se expresan en el 
monte «Ezquerraete».

1*. Pastos para 45 cabrío, 50 
vacuno, 25 mayor y 230 lanar en 
la tasación de 5.220 ptas. y 
192‘ 75 pesetas de indmnización 
en una extensión de 237 Hectá
reas .

2*. De 125 estéreos de gruesa 
y 88 estéreos de ramaje de roble 
tasación base 9.654 pesetas, ín
dice 14.481 pesetas indemniza
ciones 268*05 pesetas grupo 3®.

3*. De 76 estéreos de brezo ta
sación base 888 pesetas, íncice 
1.332 pesetas grupo 3*. indemni
zaciones 58*85 pesetas.

4 .* De 43 hayas con 13 m3 de 
madera 80 estéreos de leña grue
sa y 20 de ramaje tasación base 
7.673 pts. índice 11.509,50 p"s. 
grupo 2,® indemnizaciones 274,15 
pesetas.

5 .* De 3.200 kilogramos de le
ña de roble y haya que existen 
en depósito municipal proceden
tes de denuncias tasación base 
384 pts. indice 576 pts indeni- 
zaciones 9,95 pts. grupo 3.®.

Los pliegos de proposición se 
ajustarán al modelo oficial.

Para la enajenación de dichas 
subastas se tendrán en cuenta lo 
dispuesto por la D. G. de Mon
tes O. C. de 13 de agosto de 
1949 y posteriores y al pliego de 
condiciones económico—admi
nistrativo que se halla de mani
fiesto en esta Secretaría.

Caso de quedar desierta algu
na subasta se verificará por se
gunda vez el día 29 de enero a 
la misma hora precio y condicio
nes de la 1 .* subasta.

Quintanar de Rioja 3 de enero 
de 1953.

- El Alcalde,
11

*1 Alcalde,
21

D. Silvano Cortaza Pérez, Al
calde de Villarta Quintana.

Hago eaber : Que habiendo 
aprobado por el Ayuntamienia aft 
presupuesto municipal para aft 
próximo ejercicio 1953, queda car- 
puesto al público en la Secretaría 
municipal por término de quinao 
dlaa hábiles, a fin de que pueda 
ser examinado por auantotf lia 4a- 
aeea.

Durante dicho jiUaxo paaMb 
preaentarae en este AyuatamícfAa 
para ante la Delegación 4e Ha
cienda, poi los habitante» de cate 
término aaunicipal y demás eatF 
dadeo ©numeradas ea el artículo 
22I de la ordenación ProvtsUonal 
de loa Haciendas Lócale-**, apeo- 
bada por Decreto de 25 de Rnoro 
de 1944, las reo'aiuacicmefc que 
(s a« coxvonienie f/or loo mv.bwí* 
•xpresadoo m al ar-tícuj» 229 del 
t»**a4o Cuer,»<'> lega’.

En Villarta Quintana, a dos de 
Ensrn de mil novecientos cin
cuenta y tres.

24

•DICTÓ
2185

De conformidad con lo preve
nido en el artículo 664 de la Ley 
de Régimen Local, de 16 de di- 
ciémbre de 1950, se ha instruido 
expediente de Habilitaciones de 
crédito, para incrementar parti
das del Presupuesto ordinario, 
del actual ejercicio, y aprobado 
por el Ayuntamiento, queda ex- 
pueeto al público por espacio de 
quince días, durante los cuales

podrá ser examinado en la Secre
taría de la Corporación, y pre
sentar las reclamaciones perti
nentes.

Ortigosa a 6 de diciembre de 
1952.

El Alcalde, 
1982

’ANUNCIO 
2171

A efectos de examen y recla
maciones, quedan cxjiuesto al 
públieo en la Secretaría de este 
AyuntJimiente durante el plazo 
reglamentarie los documentos si
guientes:

Presupuesto municipal ordina
rio para 1953.

Repartimiento de Rústiea y 
Pecuariu.

Expedieite de Habilitación dt 
crédite núm. 2

Expediente de transferencias 
de crédito núm. 1

Anguiane 6 de Diciembre de 
1.952

El Alcalde, 

1977

ANUNCIO ~ 
35

Por el presente se cita a todos 
los usuarios de las aguas incluso 
a ’los industriales qne de algún 
modo las utilicen deribadas del 
Río Najerilla y barrancos afluen
tes a éste en el término munici
pal de Anguiano, a la reunión, 
que para costituir la Comunidad 
de Regantes ordenada por la 
Ley, se celebrará en la Casa 
Consistorial del 
de esta villa; en el domingo si
guiente al en que se cumplan 30 
días a partir de la fecha de pu
blicación de este anuncio, a las 
once horas en primera convoca
toria y caso de no reunirse ma
yoría, a las doce horas en segun
da convocatoria, por lo tanto 
queda anulado el anuncio pubji- 
cado en el BOLETIN OFICIA!, 
de la provincia de fecha 20 de 
diciembre último núm. 138, por 
el que se citaba a esta reunión.

Anguiano 3 de enero de 1952.
■I AM4«,

32

• EDICTÓ
24

A los efectos de reclamacio
nes, se expone al público el ex
pediente de tránsferencia núme
ro 1 del presupuesto del ejerci
cio del año actual.

Igea30 de Diciembre de 1.952 
El Alcalde,

26 ■

EDICTO
34

Instruido expediente de trans
ferencia de Créditos de unos a 
otros capítulos, artículos y par
tidas del Presupuesto ordinario 
del año actual; queda expuesto 
al público por espacio de 15 días 
a efectos de examen y reclama
ciones que procedan según el ar
tículo ¿64 caso 3®. de la Ley de 
Régimen Local de 16 de diciem
bre de 1950.

Aldeanueva de Ebro 31 de di
ciembre de 1952.

El Alcalde
336
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